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Por medio uei presente me pennito NOTIFICARLE el fallo emitido dentro de la acción
cíe tutela cíe la referencia, para lo cual transcribo la parte resolutiva;

"JUZGADO TME€E OVIL MUMaPAL.«Bncaramanga. Veinticinco (25) de Junio de dos mil

diez (2010), - -Por lo expuesto., ei juagado Trece Civil Municipal de

Bnearamanga. administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, fí E

S U E L V E; DECLARAR improcedente la acción de tutela incoada por JULIÁN

MAURICIO PINZÓN GITEVEHA en contra de LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE

COLOMBIA Y HOSPITAL SAN RIQÜE DE SIMACOTA, en razón a ios argumentos

esbozados en el cuerpo de esta decisión,- SEGUNDO; Notiíiquese conforme a la» previsiones

consagradas en eí Decreto 2591 de 1.991 y sino fuere apelada envíese a la H, Corte

Constitucional para una eventual revisión.—COPÍESE. NOTIFÍCESE Y CÚMPLASE.—

FDO.—WILSON FARFAN JOYA.—JUEZ''.
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